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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO GUARDAMAR DEL SEGURA 

9236      ANUNCIO BOP CONVOCATORIA BOLSA TRABAJO PUESTO DE TRABAJO SOCIAL MEDIANTE 
COMISIÓN DE SERVICIOS 
 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

Por Resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos del Ayuntamiento de 

Guardamar del Segura,  nº 2025-6440 de fecha 16/12/2025, se aprueban las bases y 

la convocatoria para la creación de una Bolsa de Empleo, para la provisión temporal, 

mediante comisión de servicios, del siguiente puesto:  

 

Grupo/Subgrupo A2 

Escala Administración Especial 

Subescala Técnica 

Clase Media 

Denominación Grado en Trabajo Social 

[Nivel de complemento de destino] 24 

 

Las Bases de la Convocatoría se publicarán en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/, y página web municipal  

(www.guardamardelsegura.es).  

 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en este proceso de creación 

de bolsa para provisión temporal del puesto vacante de Trabajador/a Social, en las 

que las personas aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las 

presentes bases se dirigirán al Concejal Delegado de Recursos Humanos, y se 

presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de 

los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 

https://guardamardelsegura.sedelectronica.es/
http://www.guardamardelsegura.es/
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10  días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.   

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

EL ALCALDE,  

José Luis Sáez Pastor 

//Documento firmado electrónicamente// 
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